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PO.NE N-C-lAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE i:ncluyendo el reembolso ·a las Naciones· a su presupuesto, amét!_ que no representa 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO Unidas de cualesquiera gastos, tales . .:;omo . .  _!h va.s obligaciones . para el Estado co-
116 DE 1996 SENADO, 227 DE 1996 los de personal y los de servicioi, qúe ' :: :lombiano y sí se constituye en un efectivo 

CAMARA - hagan las Naciones Unidas conforme al instrumento para el efectivo cull!plimien-
pol· medio de la cual se apruebá la enmien- párrafo 3º d.el presente artículo". to de la misión otorgada al comité contra 
da al párrafo 7Q del artículo 17 y párrafo 5f2 En la práctica, esta normatividad no ha la tortura. 
del artículo 18 de la Convención c:ontra la - resultado positiva para cubrir y satisfacer Dadaslas consideraciones anteriores, pro
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, de manera real y efectiva las necesidades ponga a consideración de los honorables 
Inhumanos o Degradantes adoptada en ·financieras de los órganos de .la conven- - Representantes: 

- · 
Nueva York, el 8 de septiembre de mil nove- ción, hacjendo difícil el cu.µiplimienta-·ae·· -

cientos noventa y dos (1992). la esencia mi_sma de la convención, cual 
Honorables Representantes: es; el co,mbatir la tortura, las penas cruele·s 
Rindo informe de ponencia para segundo y otros deg�ad��:es, . d�biéndo�e _en gran 

debate· al Proyecto de ley número_ 116 de __ parte esta s1 tuac1 0n al mcumphm�ento en 
1996, presentado por la doctora María Emma los aportes de. �lgunos Estados miembros 
Mejía Vélez, Ministra de Relaciones Exte- de la convenc1 0n. 
nares. 

La enmienda que se propone, consiste . 
en suprimir los párrafos 7º y 5º de los 
artíCulos 17 y 18 de Ja convención, de la 
cual Colombia es Parte desde 1987, e 
incluir un nuevo párrafo en su norma
tividad, que se constituya en un verdadero 
y efectivo medio para combatir el flagelo 
de la tortura y otros tratos degradantes 
para el ser humano. 

Veamos, entonces, cómo las actuales 
normas a eliminar, disp�nen que "los Es
tados Partes sufragarán los gastos de los 
miembros del comité mientras éstos des
empeñan sus funciones" . ( párrafo 7º' del 
artículo 17) y "Los Estados Partes serán 
responsables de los gastos que se efectúen 
en relación con la celebración de reunio
nes de los Estados Partes y del comité, 

Frente a este hecho, el Gobierno de Aus
. tralia presentó al Secretario General de las 
Naciones Unidas, la enmienda que se pro
pone, la cual se adoptó por parté de los 

· Estados Partes de la convención el 8 de 
septiembre de 1992. 

Al eliminar los dos párrafos eh mención, 
que en la realidad no ha'n servido, t( incluir 
como párrafo 4º al artículo 18 el' siguiente 
texto: "Los miembros del comité estableci
do en virtud de la presente convención per
cibirán emolumentos de los fondos de las 
Naciones Unidas en la forma y condiciones 
que la asamblea general determine", solu-

, ciona esta difícil situación, ya que serán 
directamente las Naciones Unidas, las que 

, adoptarán las medidas apropiadas a fin de 
consignar los créditos necesario� para fi
nanciar el comité contra la tortura con e.argo 

Dése segundo debate, conduciendo has
ta ·su aprobación al Proyecto deJey nume-' 
ro 116 de .1996 Senado y 227. de 1996 
Cámara, por medio de la cual se aprueba 
la enmienda al párrafo 7Q del artículo 17 
yal párrafo 5f2 del arÚculo18 de la Con-· 
vención contra la Tortura y otros _Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradan
tes 'adoptada en Nueva York, el 8 de sep
tiembre de mil novecientos ·novent� y dos 
(1992). 

De los honorables Representantes, 
José Maya García, 

Representante a la Cámara. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE . . ( - ' 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 21 de mayo de 
1997 

Autorizamos el presente informe. 
Lázaro Calderón Garrido, 

Presidente Comisión Segunda. 
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TE XT 0-S DE FINITIVOS 

TEXTO DEFINIDVO DEL PROYECTO c) Asignar la capacidad de transporte a 
DE LEY N UMERO 174 _ DE 1996 cada uno de los remitentes, según el tipo de 

CAMARA, 65 DE 1996 SENADO ·servicio contratado y las condiciones 
por la cual se crea la Empresa Colombiana operacionales del Sistema; 
de Gas--;Ecogas, el Vi_ceministerio de Hidro- . d) Planear y asegurar la máxima capaci-
carburos y se dictan otras disposiciones, dad del Sistema en todo_ momento; 
aprobado en sesión plenaria de la honorable e) Garantizar la seguridad y la confia-
Cámara de Representantes el día 24 de junio bilidad del Sistema; 

de 1997. · f} Asegurar la calidad del servi�io de 
El Congreso de Colombia transporte; 

DECRETA: g) Garantizar el estricto s;umplimiento de 
. Artículo 1 º. r:;reación. Créase una entidad los reglamentos y las regulaciones corres-

descentralizada del orden nacional, vincula- pondientes; 
-

da .al Ministerio de Minas y Energfa con el h) Actuar como entidad coordinadora en 

Casanare, cuando las condiciones técnicas 
así lo requieran. 
- Artículo 4º. Créase el Consejo Nacional 
de Operación de Gas Natural, CNO, el cual, 
como· cuerpo asesor del Centro de Coordi
nación de Transporte de.Gas Natural, CTG, 
tendrá como función hacer recomendacio
nes que busquen que la operación integrada 
(!el Sistema N aciorial de Transporte de Gas 
Natural sea segura, confiable y económica. 

El Consejo Nacional de Operación de 
·-Gas Natural tendrá 4n Secretario Técnico 
quien además será el Director del Centro de 

_Coordinación de Transporte de Gas Natural, 

·carácter de Empresa Industrial y Comercial � casos de emergencia; Artículo 5º. El Consej o  Nacional de Ope-del Estado, con personería jurídica, ·auton"o- · i) Demás funciones que le asigne la ley y ración CÑO, estará conformado por: Un (1) mía administrativa, financiera Y patrimo_- l_os reglaméntos .. � · _representante· del Ministerio de Minas y 

CTG. 

· n�al, que se denomi�ará Emp�esa Cofom- · Parágrafo 1 º· El Centro qe Coordinación Energía, quien lo presidirá; por cuatro ( 4) 

i. 

.,,_ 

\ 

-t 
bia?a de Gas Y p�d;a usar la sigla _Ecogas, de Transporte Gas Natural, CTG, usará toda representantes de las compañfas productoentldad que _se regira por lo establecido en la · la información que le sea suministrada por ras a -razón de uno (1) por cada 25% de la present� ley ,yor los estatutos que ado�te la los Centros Principales de Cap.trol, CPC, producción total de gas del país; por cuatro Junt� Directlv_a Y que aprueb_e� 

el �0?1 efl1;o . perteneci13ntes_ a los diferentes gasóductos ( 4) representantes de los remitentes a razón Nac1onal ,y su3eta a l�:egulacion, yi_gilancia
. que hagan parte del Sistema Nacional de de ( l) porcada25% de la demanda t�tal del Y control de las autondades competentes. - Transporte de Gas Natural, por el Centro de país, por dos (2) de ellos representantes del 

--- ík., -V� 

Artículo 2º. Objeto. La Empresa Colom- Despacho Eléctrico, CND y por las estacio- sector termoeléctrico; por un (1) represen
_biana de Gas, Ecogas, tendrá por objeto la nes compresoras, entre otros, 'para asegurar tante del Centro Nacional de DespachoEléc
planeación, organización, ampliación, man- que la operación integrada de dicho Sistema trico; por el Director del Centro de Coordi
tenimiento, operación y explotación comer- resulte oportuna, económica, segura y sea nación de Transpo�te de Gas Natural, CTG. 
dal de . los sistemas de transporte de gas realizada sobre el principio del libre acceso Parágrafo. Igualmente, -tendrán asiento natural propios. También podrá expfotar -Y no discriminación. · 

en el Consejo Nacional de Operación de comercialmente 
_
la capacidad de los Parágrafo 2º. El Centro de Coordinación Gas, CNO, los representantes de los sistegasoductos de prop1ed�d de te_rcero� ��r los de Transporte ,Gas Natural, CTG, tendrá un mas de transporte de gas natural que tengan cuales se pague una t�nfa de d1 spomb1 h?�d; Directo� qué debe reunir las siguientes con-: capacidad superior a 50 millones de pies o por acuerdos con estos. Ecogas admm1 s- _ diciones: cúbicos diarfos. . - -

trará el Centro de Coordinación de Trans- a) Ser colombiano y ciudadano en ejercí- Artículo 6º. El Cortsejo Nacional de Ope-porte de Gas Natural, CTG. cio; - . · 
ración de Gas, CNO, desarrollará sus activi-:-. -Para el cumpli:µiiento de su objeto la b) Poseer título Universitario y estudios dades en coordin�ción con las empresas } empresa .podrá -celebrar todos los actos Y de Postgrado; · productoras y distribüidoras de gas natural, contratos que, con sujeción a las normas con el Centro Nacional de Despacho Eléc-c) Contar con una reconocida prepara-legales, prevean sus estatutos. 

ció"n técnica y experiencia no menor de trico y con el Centro de Coordinación de 
Él Centro.de Coordinación de Transporte cinco (S)años en {'.l área- de los hidrocarbu- Transporte de Gas, CTG. · 

de Gas Natural, CTG se establecerá y opera- ros 0 la energía. 
· Artículo 7º.· Domicilio y duraCión. La 

rá como una unidad funcionalmente inde- Empresa Colombiana de Gas, �cogas, ten-
d. - t d t d 1 t t d Ecogas Parágrafo 3º · Toda la infraestructura del 

dra' su dom1"c1 ·11 ·0 en la c1"udad de Bucara-pen ien e en ro e ªes ruc ura e - · Sistema Nacional de Transporte de Gas Na-Las autoridades competentes tomarán las 1 d' manga, y su duración será indefinida .
. medidas necesarias para garantizar que el tural deberá cumplir cori las reg as y con 1 -

ciones operativas que le fijen las autoridades Artículo 8º. Capital y Patrimonio. CTG opere en forma no discriminatoria para - d" - t , d 1 Escíndense del patrimonio de la Empresa beneficio del Sistema Nacional de Trans-_ competentes irectamente o a raves: e 
Centro de Coordinación de Transporte de Colombiana de Petróleos� Ecopetrol, los porte de Gas Natur�l: 
Gas.Natural, CTG. La Comisión de Regula- activos y derechos vinculados a la actividad 

Artículo 3Q. Las funciones del Centro de c_ión de Energía y Gas, establecerá dichas . de transporte de gas natural, así como ·los 
Coordinación de TranspÓrte de Gas Natural, reglas y condiciones operativas a través del derechos derivados de los contratos relati
CTG, serán las siguientes: "Reglamento Unico de. Transporte de Gas vos a dicha actividad, para la conformación 

a) Planear, supervisar y coordinar eí trans- _ Natural". -- del patrimonio inicial. de Eco gas. 
porte de gas a través del Sistema Nacional de Parágrafo 4º.AutÓrícese la creación de un Para tal _efecto, el Gobierno Nacional, 
Transportec de Gas Natural;� Centro Principal de Control, CPC, para el qÚeda autorizado para que dentro del térmi-

b) Recibir y procesar las nominaciones de Subsistema de Transporte de los Llanos el no dé tres (3) meses contados a partir de -la 
transporte de gas natural del Sistema; c_ual estará ubicado en la ciudad de Yopal, v�gencia de la presente ley, determine los 

j 
� 

j 
·· I ' 
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activos por entregar, los contratos por ceder, 
y las relaciones jurídicas que surjan entre 
Ecopetrol y Ecogas relacionadas con los 
contratos de Construcción, Operación, Man- . 
tenimiento y Transferencia ("BOMT"), en
tre otros, · Cali-Mariquita y Ballena
Barrancaber.meja y con la concesión 
Sebastopol-Medellín y las demás a que haya 
lugar e� el proceso de escisión. 

Ecopetrol escindirá los activos vincula
dos a la actividad de transporte de gas natu
ral por el valor en libros de los mismos al 
momento de la entrega. Para efectos de la 
incorporación-contable y financiera de tales 
activos al patrimonio de Ecogas, ésta los 
valorará de acuerdo con una metodología 
que garantice la viabilidad finandera de la 
empresa. En todo caso, dicha valoración no 
podrá ser superior al 80% del valor de los 
respectivos activos en libros de Ecopetrol. 
La diferencia será asumida por la Nación y 
se revelará en su balance general. 

El patrimonio de la Empresa Colombiana 
de Gas, Ecogas, podrá estar integrado, ade
más por: 

\ 

a) Los bienes· y derechos que la Nación, 
las entidades descentralizadas territorial-
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delegado, y por siete (7) miembros con sus 
respectivos suplentes, quienes serán desig
nados por el Presidente de la República, de 
los cuales, dos (2) miembros pertenecerán a 
los departamentos productores y tres (3) a 
las regiones consumidoras, según el índic_e 
de producción y consumo. 

La administración de la empresa estará a 
cargo de un Presidente, quien tendrá su 

. representadón legal y será agente del Presi
dente de la República, de su libre nombra
miento y remoción. Las funciones del Presi
dente de la empresa serán definidas en los 
estatutos. 

Parágrafo. El Presidente de la República 
designará los miembros de la Junta Directi
va-de la Empresa distintos de los Ministros 
de Minas y Energía y Hacienda y Crédito 
Público y sus delegados, dentro de los trein
ta (30) días siguientes a la publicación de la 
presente ley. 

Artículo 10. La Empresa Colombiana de 
Gas,-Ecogas, junto con la Empresa Colom
biana de Pefróleos, Ecopetrol, formará un 
grupo empres_arial que estará liderado por 
esta última en los términos que establece el 
artículo 28 de la Ley 222 de 1995. 

mente o por servicios, de cualquier orden, le Dicho grupo empresarial tendrá como 
transfieran a cualquier título; único objeto la coordinación de las a'ctivida-

b) Los bienes producto de las inversiones des industriales y comerciales propias de las 
y de las reinversiones de utilidades que dos empresas y no generará unidad de em
correspondan a la Empresa según normas presa para ningún efecto legal. 
legales; Las Juntas Directivas __ de las dos entida-
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efectivamente como combustible y no cmpo 
materia prima de procesos industriales 
petroquímicos. 

· 
·Artículo 12. Régimen Laboral. Las per

sonas que presten sus servicios en Ecogas, 
con exc_epción del Presidente de la misma, 
tendrán la calidad de trabélj adores oficiales y 
estarán sOmetidas al régimen legal previsto 
para esa categoría de servidores públicos. 

Artículo 13. Créase con recurs'üs de 
Ec_opetrol, un Instituto de Investigación y 
Capacitación, para la formación de personal 
técnico especializado en la industrfa de los 
hidrocarburos, con particular énfasis en las 
tecnologías de producción de gas natural, 
con sede en Yopal, Casanare. 

-

Parágrafo. Cuando las condiciones lo re
quieran, la institución de capacitación, a que 
hace referencia el pr_esente artículo, podrá 
adoptar programas de capacitación en áreas 
diferentes a las ya mencionadas, en conve
nio con el SENA u otfas entidades públicas 
o privadas. 

Artículo 14. Autorízase al Gobierno Na
cional para adoptar, mediante decreto, las 
med�das de carácter presupuesta! que sean 
necesarias para asegurar el funcionamiento, 
la operación comercial y las inversiones 
iniciales de Ecogas. 

c) Los demás bienes que la Empresa des, dentro del término de seis ( �) meses . 
adquiera a cualquier título. contados a partir de la vigencia de la presen-

· Parágrafo transitorio. Dentro de los seis 
( 6) meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la pre-sente ley, el Gobierno Nacional 
determinará las inversiones prioritarias para 
el transporte de gas natural, rt'.queridas en las 
zonas de excepción previstas en la Ley 218 

Parágrafo. Para efectos del reconocimien- \ te ley, en sus correspondientes _estatutos, 
to por parte de Ecogas de las contrapresta- adoptarán las disposiciones y medidas 
ciones económicas ·a que tenga derecho que desarrollen lo dispuesto en el presente· 
Ecopetrol por asumir el-pago de la totalidad artículo. 
de las obligaciones derivadas de los contra- \ Artículo 11. Con el'propósito de asegurar 
tos de servici� d� transporte de gas nat�ral 1 una prestación eficiente del servicio públi
de que trata el mc1so 2o. del presente articu- co de gas combustible a todos los usuarios 
lo, las dos entidades diseñarán un esquema 1 del territorio. nacional, las actividades dis
de pagos que no supere el '8�% del V�lor \ tintas a su exp�oración, explotación y su 
Presente N�to, (V.P.N.), de dichas obhga- ! procesamiento, se regirán por las disposi
ciones y que garantice la rentabilidad Y - ; ciones contenidas en la Ley 142 de 1994. 
viabilidad financiera de Ecogas. . _Parágrafo 1 Q. Las actividades de explora-

Ecopetrol cederá a Ecogas los derechos ción-, explotación, procesamiento y trans
de opcjón de compra que tenga en los con- porte de petróleo crudo, así como de sus 
tratos de construcción, operación, manteni-. ·productos derivados no estarán sujetas a las 
miento y transferencia ("B.O.M.T."), entre normas de la Ley 142 ·de 1994. Dichas 
otros, los gasoductos Cali-Mariquita y Ba- actividades continuarán reguladas por las 
llena-Barrancabermeja. normas especiales contenidas en el Código 

Artículo 9Q. Organos de Direéción y Ad- de Petróleos, el Decreto 2310 de 1974 y por 
ministración. La Empresa tendrá una Junta las disposiciones que los complementan, 

adicionan o reforman. Directiva que ejercerá las funciones que le 
-señalen los estatutos y que estará conforma- Parágrafo 2Q. Las competencias previstas· 
da por el Ministro de Minas y Energía, quien en la Ley 142 de 1994 en lo relacionado eón 
la pre� - Jirá, o el Viceministro de Hidrocar� el servicio público domiciliario, comercial e 
burós, quien será su suplente, por el Minis- industrial de gas combustible, sólo se predi
tro de Hacienda y Crédito Público o su carán en los casos en que el gas se utilice 

de 1995. 
-

Artículo 15. Con el objeto de promover y 
cofinanciar proyectos dirigidos al desarro
llo de infraestructura para el uso del gas 
natural en los municipios y el sector rural, 
prforitariamente dentro del área de influen
cia de los gasoductos troncales, y que tengan · 
el mayor índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas (N.B.I.), créase un fondo - es
pecial, administrado y manejado por Eco gas, 
cuyos recursos provendrán de una cuota de 
fomento, la cual será del dos por ciento (2%) 
sobre el valor de la tarifa que se cobre por el 

- gas objeto del transporte, efectivamente rea
lizado. 

. Serán sujetos de la cuota establecida en el 
presente artículo todas las personas natura
les o jurídicas que 'sean remitentes del Siste
ma Nacional de Transporte de Gas Natural. 

_ Ef Gobierno reglamentará las -condicio
nes y términos de acceso a los recursos del 
fondo. 

Artículo 16.Prioridades para el suminis
tro de gas natural. Cuando se presenten 
insalvables restricciones en la oferta de gas 
natural o situaciones de grave emergencia, 
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no transitorias, qu.e impidan garantizar un · 
mínimo de abastecimiento dé la demanda, el 
Gobierno Nacional, de acuerdo con los-. 
ordenamientos, y parámetros establecidos 
en la Ley 142 de 1994, y previo concepto del 
Consejo Nacional de. OperacióI,1 de Gas, 
fijará el orden de atención prioritaria de que 
se trate, teniendo e'n cuenta los efectos sobre· 
la población, las necesidades de generación 
el�ctrica, los contratos debidamente perfec
cionados, así como todos aquellos criterios 
que permitan. una solución equilibrada de _ 
las necesidades de consumo en la región o 
regiones afectadas. 

' 

Artículo 17. Créase el Vicf'.ministerio .de 
Hidrocarburos el cual tendrá las siguientes 
funciones: 

a)' Colaborar en la formulación de 19s 
políticas o planes de acción del subsector dé · 
hidrocarburos, bajo la dirección del Minis
tro; . 

b) Coordinar el curso de los proyectos de 
Íey relacionados con el subsector de hidro
carburos, para lo cual asistirá·al Ministro en 
la elaboración de tales proyectos y en su 
trámite constitucional y coordinar la áten
ción de las citaciones al Congreso _de- la 
República; 

c) Velar, junto con otras autoridades, por 
el cumplimiento de las normas sobre protec
ción, conservación, preservación de los re
cursos naturales y ambientales desarrolla
dos por el sector de hidrocarburos; . 

d) Suplir las faltas temporales del Minis
tro, cuando así lo decida el Presidente de la 
República; 

e) Preparar los informes sobre planes -y · 
programas del sector de Hidrocarburos que 
deban presentarse ante el Departamento 
Nacional de Planeación Y- demás autorida
des públicas; 

f) Las demás que le sean asignadas por el 
Ministro de Minas y Energía o las disposi-. 
ciones legales. 

Parágrafo. El Viceministro de Hidrocar
buros será el suplente del Ministro de Minas . 
y Energía en la Junta Directiva de las empre
sas industriales y comerciales del Estado en. 
el subsector de hidrocarburos, como lo son 
Ecopetrol y Ecogas. 

Artículo 18 Nuevo. Con la creadón del 
Viceministerio de Hidrocarburos no se po
drán - aumentar los recursos de funciona
miento que actualmente estén asignados al 
Ministro de Minas y Energía, ni se incre
mente la nómina de dicho Ministerio. El 
Gobierno Nacional hará los ajustes internos 
a la estructura y planta de personal, para que 
elfo sea así: ... · 

· . Artículo 19. Vigencia. La presente ley 
rige a partir deJa fecha de su publicación y 
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deroga todas las disposiciones que le seap. 
contrarias. 

HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL -
Tramitación Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,-24 de junio de 
1997 -

En sesión plenaria de la fecha, fue apro- . 
hado el texto definitivo del Proyecto de ley 
número 176 de 1996 Cámara, 65 de 1996 
Senado, por. la cual se crea la . -Empresa 
Colombiana de Gas, Ecogas, y se dictan 
otras disposiciones. 

Lo anterior, es con el ·fin de que el citado 
proyecto de ley siga su curso legal y regla
mentario en el honorable Senado de la Re
pública y de esta manera dar cumplimiento · 
a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992. 

Cordialmente, 
Julio C. Rodrígljez Sanabria, Gonzalo 

Botero Maya y Albino García Fernández. 
* * * 

. TÉXTO DEFINITIVO AL PROYECTO. 
DE LEY NUMERO 287 DE 1997 

· CAMARA, 256 DE 1997 SENA DO 

Aprobado por la plenaria de la Cámara de · 
Representantes durante los días 19, 20 y 
24 de junio de 1997,por la�cuál se expiden 
normas tendientes f:1 fortalecer la lucha con
tra la evasión y el contrabando, y se dictan 

otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA:, 
ArtículÓ 1 º. Adiciónase el Estatuto Tribu

tario con el siguiente artículo: 
"Artículo 684-3. Tarjeta fiscal. El -Go

bierno Nacional podrá establecer_ la tarjeta 
fiscal como un sistema técnico para el con:: 
trol de la evasión, y determinar sus contro
les, condiciones y características, así como 
los sectores de personas o entidades, contri
buyentes, ó responsables obligados a adop
tarla. Su no .adopción dará lugar a la aplica
ción de la sanción establecida en el inciso 
segundo_ del artículo 684-2 de este Estatuto. 
El costo ,de. adquisición de la tarjeta fiscal, . 
será descontable del impuesto sobte la renta 
del período _gravable en que empiece_ a 
operar. 

En las condiciones señaladas en el inci- ' 
so anterior, también será. descontable el 
costo del programa de computador y de las · 
adaptaciones rieéesarias para la  implanta
ción de la tarjeta fiscal, hasta por· un_a suma . 
equivalente al cincuenta_ (50%) del valor 
de las tarjetas instaladas durante el respec
tivo año. 
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. Parágrafo. Los sectores de contribuyen
tes que deban adoptar fa tarjeta fiscal esta
blecida en el presente artículo, deberán co
rresponder preferencialmente a los sectores 
proclives a la evasión, de acuerdo con las 
recomendaciones de la . Comisión Mixta de 
Gestión Tribu_taria y Aduanera." 

. Artículo 2º. Adicionar el parágrafo al 
artículo 714 del Estatuto Tributario con el 
siguiente texto: 

''Parágrafo: Cuando la Administración 
demuestre qµe el contribuyente ha omitido 
activos o incluido pasivos inexistentes, el 
término de revisión de la . declaración de 
renta y complementarios en la que se hayan 
omitido los activos, o incluido los pasivos 
inexistentes, será de tres (3) años." 

Artículo 3º. Adiciónase el Estatuto Tribu
tario con el siguiente artículo: 
. "Artículo 779-l.Facultades deRegi$tro. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Na- . 
cionales podrá orden�r mediante resolución 
motivada, ·el registro de oficinas, estableci- · 
mientas comerciales� industriales o de ser
vicios y demás locales del contribuyente o 
responsable, o de terceros depositarios de 
sus documentos contables o sus archivos, " 
siempre que. no coincida con su casa de . 
habitación, en el caso de personas naturales. 

En desarrollo de las facultades estableci
-das en el inci�o anterior, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá to
mar las medidas necesarias para evitar que 
las pruebas obtenidas sean alteradas, oculta
das o destruidas, mediante su inmoviliza
ción y aseguramiento. 

Para tales efectos, la fuerza pública debe
rá colaborar, · previo requerimiento de los 
funcionarios fiscalizadores, con el objeto de 
garantizar la ejecución _de las respectivas 
diligencias. La no atención del anterior re
querimiento por parte del miembro de la 
fuerza pública a quien se le haya solicitado, 
será causal de mala conducta. 

Parágrafo. La competencia para ordenar 
el registro y aseguramiento de que trata el 
presente artículo, corresponde al Adminis
trador de Impuestos y Aduanas Nacionales 
y al Subdirector de Fiscalización de la Di
rycción de Imj:>uestos y Aduanas Naciona
les. Esta competencia es indelegable. 

Parágrafo. La providencia_ que ordena el -
registro de que trata el presente artículo, será 
notificada ·en el momento. de practicarse 
la díligencia a quien se encuentre en el lugar, 
y - contra la misma no procede r�curso . 
�lguno." 

Artículo 4º. Adiciónase el Estatuto Tribu
tario eón el siguiente artículo: 

."Artículo 771-2. Procedencia de costos, 
deducciones e impuestos descontables. 

•• \ 

o 

o 



-o 

o 

o 

• 
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Para la procedencia de costo_s y deduccio- existe violación al régimen cambiario, cuan
nes en el impuesto sobre la renta, así como do se introduzcan bienes al territorio nacio_-

- de lo.s i1I1puestos descontables en d impues- nal sin deClarar su valor aduanero existien
to sobre las ventas, se requerirá dé facturas do la obligacic?n de hacerlo, o cuando su' 
con el cumplimiento de los réquisitos esta- valor declarado sea inferior en más de un 
blecidos en los literales b), c), d), e), f) y g) vefoticinco por ciento (25%), al valor en 
del artículo 617 y 618 del Estatuto Tributario. aduana de la respectiva mercancía. 

Tratándose de documentos equivalentes _ El térm'ino de prescripción de la acción 
se deberán cumplir los requisitos contenidos sancionatoria en el proceso administrativo 
en los literales b ), d), e) y g) del artículo 617 destinado a la determinación de la infrac
del Estatuto Tributario. ción cambiaría, se contará _'a partir de la 

- Cuando no exista la obligación de expe- notificación del acto administrativo de Li
dir factura o documento equivalente, el do- quidación Oficial de Revisión de Valor. 
cumento que pruebe la respectiva transac- Para los efectos de este artículo, la- san
ción que · da lugar a costos, deducciones o - ción cambiaría se aplicará sobre er monto 
impuestos descontables, deberá cumplir los que corresponda al valor en aduana de la 
requisitos mínimos que el Gobierno Nacio- mercancía no declarada, o la diferencia en
nal establezca-. tre el valor declarado y el valor en aduana 

Parágrafo. En lo referente al cumplimien- establecido· por la Dirección de Impuestos y 
to del requisito establecido eri el literal d) del Aduanas N aci_onales, en los actos adminis
artículo 617 del Estatuto Tributario para la _ - trativos a que se refiere el inciso anterior. 
procedencia de costos, deducciones Y de Parágrafo. Cuando la declaración de le
impuestos descontables, bastará que la fac- galización se presente voluntariamente sin 
tura o documento equivalente contenga la _previa intervención de la autoridad aduane
correspondiente n·umeración." - ra, no prQcederá la sanción por la infracción 

Artículo 5º.Adiciónase elEstattito Tribu- al régimen cambiario establecida en este 
tario con el siguiente artículo: artículo. 

"Artículo 771-3. Control integral. El va- Artículo 8º. El artículo 867 del Estatuto 
lor de los 'biene� introducidos al territorio quedará así: 
nacional sin el pago de-los _tributos aduane- f'Artículo 867. Garantía para demandar. 
ros correspondientes, no podrá ser tratado Para acudir a la vía contencioso-administra
como costo o deducción en el impuesto tiva no �erá necesario hacer" la consignación 
sobre la renta por el infractor, por quien de del monto de los impuestos que hul,Jiere 
cualquier forma participe en la_ infracción o liquidado la administración. _ 
por quienes a sabiendas de tal hecho efec-. " _ Cuando el monto discutido sea de cuantía túan compras de .estos bienes. ' · 

igual o superior a diez - millones de pesos Artículo 6º.Adici6nase elEstatutoTribu- (lO.OOO.OOO) (año base 1997), será necetario con él siguiente artículo: sario acreditar la constitución de una garan-
"Artículo 771-4. Control en la expedi- tía bancaria o de compañía de seguros a 

ción del registro o "ticencia de-importación. favor de la Nación -Unidad Administrativa 
El Instituto Colombiano de· Comercio - Especial-Dirección de Impuestos y Adua

Exterior, lncomex, verificará toda la infor- nas Nacionales, cuya vigencia deberá ser 
mación suministrada por el usuario en la por el término de duración del proceso y tres 
solicitud de registro o licencia de importa- meses más, contados a p�rti! de la fecha de 
ción: Cuando exista diferencia entre el pre- la sentencia o decisión jurisdiccional ejecu:
cio declarado y los precfos oficiales o de toriada. 
referencia, según sea el caso, podrá poster
gar el trámite de la solicitud, -hasta que el 
importador demuestre la veracidad de la 
información consignada e·n· la solicitud de 
registro o licencia de importación. 

En to_élos los casos, informará a la autori
- dad aduanera para que inicie las investiga
ciones a que hubiere lugar. 

Parágrafo. _ El control que realice el 
Incomex se efectuará sin perjuicio de las 

· facultades de fiscalización de la Direcc!ón _ 
de Impuestos y Aduanas Nacionales." 

Articulo 7º. Control cambiario en la in
troducción de mercancías. Se presume que 

En materia delimpuesto de renta y com
plementarios la·garantfa será' por un monto 
equivalente al 20% de los valores determi-

- nadas por la Administración y que sean 
objeto de discusión. En materia de retención 
en la fuente, la garantía �erá por un valor 
igual al 60% de la suma materia de impug
nación.- Cuando se trate del impuesto sobre 
las veritas, la garantía,será del 30% del valor 
impugnado. 

-

- Parágrafo. Se podrá descontar del im- _ · 
puesto de renta del año gravable en el cúal 
quede ejecutoriada la sentencia definitiva 'a 
favor del contribuyente, el valor de la prima 
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caricelada para la adquisición de la garantía 
a que se refiere el presente artículo." 

Artículo 9º. Corrección de las declara
ciones tributarias. El término establecido 
en el artículo 589 del Estatuto Tributario, 
para. que los éontribuyentes, responsables y 
agentes retenedores corrijan las declaracio
nes tributarias, es de un (1) año contado a 
partir de la fecha de vencimiento del plazo 
para declarar, y en las condiciones exigidas 
en d mism_o artículo. 

Artículo 10. Adiciónase el Estatuto Tri
butario con el siguiente artículo: 

"Artículo 88-1.Descónocimiento de cos
tos y gastos por campañas de publicidad de 
productos extranjeros. No se aceptarán como . 
deducción los gastos y costos en publicidad, 
promoción-y propaganda de productos im
portados que correspondan - a renglones cali
ficados de contrabando masivo por el Go
bierno Nacional, cuando dichos gastos su-

- peren el quince por ciento (15%) de las 
·ventas de los respectivos prodúctos impor
tados legalmente, en el año gravable corres.: 
pondiente. 

- · 

Previa autorización del Director de Im- -
puestos y Aduanas Nacionales podrá acep
tarse, en los casos de productos importados 
que correspondan a renglones calificados de 
contrabando masivo por el Gobierno Nacio
nal, como deducción en publicidad, hasta un 
veinte por ciento (20%) de la proyección de 
ventas de los productos importados legal
mente. La solicitud deberá presentarse en 
los tres primeros meses del año gravable y el 

- Director de Impu�stos y Aduanas Naciona
les, tendrá un _mes para decidir; de no pro
nunciarse en el término anterior, se entende
·rá que la decisión es negativa. 

Sobre los bienes introducidos-al territorio 
nacional sin el pago de los tributos aduane- . 
ros correspondientes, ·no se aceptarán ex
pensas por concepto de publicidad. Al con
tdbuyente que en 1a declaración de renta 
solicite como deducción por co ncepto df'. 
publicidad una suma superior a las mencio
nadas en este artículo, se le_ rechazará la 
totalidad de los costos y gastos incurridos en 
publicjdad, sin perjuicio de la sanción por 
inexactitud. 

Cuando los gastos de publicidad de pro
ductos importados que correspondan a ren-_ 
glones calificados de contrabando, masivo 
por el Gobierno Nacional, sean contratados 
desde el exterior por personas que no tengan 
residencia o domicilio en el país, a las agen
cias publicitarias se les desconocerán 
los, costos y gastos asociados a dichas 
campañas. 

Parágrafo 1 º· Cuando se trate de ·campa
ñas puhlicita!ias cuyo objetivo sea el posi-
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cionamiento inicial de productos extranje
ros en el país, que correspondan a renglones 
calificados de contrabando masivo por el 
Gobierno Nacional, tal hecho podrá demos
trarse con los correspondientes estudios de 
mercadeo y proyección de ingresos, caso en 
el cual procederán los costos y gastos." 

Parágrafo 2º. La calificación de produc
tos importados que correspondan a renglo-_ 
nes calificados de contrabando masivo por 
el Gobierno-Nacional, deberá hacerse en 
todos los casos, previo concepto de la comi
sión mixta de gestión Tributaria y Aduanera. 

Artículo 11. Adiciónase el literal a) del 
artículo 623 del Estatuto Tributario con la 
siguiente expresión final: 
"' "número de la cuenta o cuentas" . 

Artículo 12. Adiciónase el Estatuto Tri
butario con el siguiente artículo: 

"Artículo 623-2. Información por otras 
entidades de crédito. Las cooperativas de 
ahorro y crédito, los organismos cooperati
vos de grado superior, las instituciones auxi
liares del cooperativismo, las cooperativas 
multiactivas e integrales y los fondos de 
empleados, deberán presentar la informa
ción establecida en el artículo 623 de este 
Estatuto. 

Igualmente, deberán informar los apelli
dos y n_ombres o razón social y Nit de cada 
una de las personas o entidades a las cuales 
se les hayan efectuado préstamos cuyo valor 
anual acumuia:dó sea superior a doscientos 

' millones de pesos ($200.000.000), (valor 
año gravable base 1997), con indicación del 
concepto de la operación y del monto acu-
mulado por concepto. 

-

Parágrafo. La información exigida en el 
segundo inciso del presente artículo; igual
mente deberán presentarla todas las entida
des vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria." 

Artículo 13. Adiciónase el Estatuto Tri
butario con el siguiente artíc11lo:  

"Artículo 623-3. Las entidades enumera
das en el.literal a) del artículo 623 y en el 
artículo 623-2 del Estatuto Tributario, debe
rán informar anualmente el nombre y razón 
social y Nit, y el número de las cuentas 
corrientes y de ahorros que hayan sido abier
tas saldadas y/o canceladas en el respectivo . 
año." � 

Artículo 14. Adiciónase el Estatuto Tri
butario con el ·siguiente artículo: -. e -

"Artículo 629-1. Información de las per
sonas o entidades que elaboran facturas o 
documentos equivalentes. Las empresas que 
elaboren facturas de venta o documentos 
equivalen tes; deberán informar anualmente, 
dentro de los plazos· que indique el Gobierno · 
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Nacional, los apellidos y nombres o razón 
social y Nit, con indicación deLintervalo de 
numeración elaborada de cada uno· de sus 
clientes, correspondientes a los trabajos rea
lizados en el año inmediatamente anterior. 

Si el obligado tiene un patrimonio bruto 
en el año inmediatamente anterior, superior 
a cien millones de pesos, la información a 
que se i;efiere; el presente artículo; deberá 
presentarse en medios magnéticos." 

Artículo 15 . . Adiciónase el artículo 631 
del Estatuto Tributario con los siguientes 
literales y un parágrafo: 

1) El valor global de las ventas o presta
ción de se-rvicios por cada úno de los estable-

- cimientos comerciales con indicación del 
número y tipo de máquina registradora y/o 
intervalos de numeración de facturación de 
venta utilizada en el-año, ciudad y dirección 
del establecimiento; 

m) Cuando el valor de la factura de 
venta de cada uno de los beneficiarios de 
los pagos o abonos, que constituyan costo, 
deducción u otorguen derecho a impuesto 
descontable, incluida la compra de activos 
fijos o movibles, sea superior a cinco mi
llones de pesos ($5.000.000), (valor base 
año gravable 1997) se deberá informar el 
número de la factura de venta, con indica
ción de los apellidos y nombres o razón 
social y Nit del tercero . 

Parágrafo 3º. La informadón a que se 
refiere el presente_ artículo, así como la esta
blecida en los artículos 624, 625, 628 y 629 
del Estatuto Tributario, deberá presentarse 
en medios magnéticos o cualquier otro 
medio electrónico, para la transmisión de · 
datos, cuyo contenido y características téc
nicas serán defin�das por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, por lo 
menos por dos meses de anterioridad al 
último día gr�vable por el cual se solicita la 
información. 

Artículo 16. Eliminado. 
Artículo 17 .Contrabando. Quien intro

duzca o saque bienes del territorio nacio
nal, sin declararlos o presentarlos ante la 
autoridad aduanera, o por lugar no habili
tado o sin los documentos soporte de la 
operación de comercio exterior, incurrirá 
en pena de prisión de tres (3) a seis (6) 
años, y multa equivalente al doscientos 
por ciento (200%) /del valor CIF de los 
bienes involucrados, sin perjuicio del con
curso de hechos punibles. 

'La pena descrita en eI inciso primero 'no 
se aplicará cuando la cuantía de los bienes -
involucrados sea inferior a mil (1.000) 
salarios mínimos legales mensuales vi
gentes, sin perjuicio de las sanciones· ad
ministrativas. 
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Parágrafo. Los vehículos automotores que 
transiten én departamentos que tienen zonas 

. de frontera de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 272 de la Ley 223 de diciembre 20 
de 1995, no estarán sometidos a lo estable-
cido en este artículo. · · 

Artículo 18. Favorecimiento de contra
bando. El que en cuantía superior a cien 
(100) salari9s mínimos legales mensuales 
vigentes, transporte, almacene, distribuya o 
enajene mercancía introducida al territorio 
nacional sin haber sido declarada, o sin 
haber sido presentada ante la autoridad adua
nera, o ingresada por lugar no habilitado, o 
sin los documentos soporte, incurrirá en 
pena de arresto de seis ( 6) a veinticuatro (24) 
meses, y multa de cien (100) a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, sin perjuicio de l_as sanciones ad
.ministrativas a que haya lugar. 

El juez al imponer la pena, privará al 
responsable del derecho de ejercer el comer
cio por el término del arresto y un (1) 
año más. 

Parágrafo transitorio. Para los efectos del 
- presente artículo, no serán responsables 
penalmente los comerciantes minoristas 
que, dentro de los dos meses siguientes a la 
entrada en vigor de la presente ley, presenten 
ante la Administración de Impuestos y Adua
nas Nacionales de su jurisdicción, relación 
de las mercancías respecto de las cuales no 
se pueda acreditar su legal introd_ucción o 

_ permanencia en el territorio nacional, y que _ 
a más tardar dentro de los cuatro meses 
siguientes a la entrada en vigor de la presente 
ley, las legalicen de conformidad con lo 
establecido en los artículos 57, 58 y 82 del 
Decreto 1909 de 1992. 

La eximente de responsabilidad estable� 
cida en este parágrafo, se aplica de manera 
exclusiva respecto de las mercancías lega
lizadas en el plazo aquí establecido. 

Artículo 19 .Defraudación a las rentas de 
aduana. El que declare tributos aduaneros 
por un valor inferior al que por ley le c_orres
ponde, en una cuantía superior a veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigen
tes, incurrirá en pena de multa equivalente a 
veinte (20) veces lo dejado de declarar por 
concepto de tributos aduaneros. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente 
artículo no aplica en los casos en que el valor 

. informado corresponda a controversias so-
bre clasificación arancelaria. · 

Artículo 20. Favorecimiento por servi
dor público. El servi_dor público que colabo
re, participe, transporte, distribuya, enajéne 
o de cualquier forma facilite la introducción 
de mercancía de prohibida importación al 
país, o el ingreso de mercancía sin_ declarar 

o-

o 

. ... 

o 

• 



Q 

o 

o 

o 

• 
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o sin presentar ante la-autoridad aduan�ra, o valor aduanero, decomiso y disposición de 
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Artículo 25. Eliminado. 
por lugar no habilitado o sin los documentos las mercancías, será responsabilidad de la Artículo 26. Beneficios fiscales concu
soporte, u- omita los controles leg�les o Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio- rrentes. Interprétase con autoridad a partir 
reglamentarios propios de su cargo para nales o de la entidad que haga sus veces. de la vigencia -de la presente ley, q�e- un 
lograr los mismos fines, incurrirá en prisión Artículo 23: Los recursos provenierit�s mismo hecho' económico no podrá generar 
de dos (2) a cuatro ( 4) años Y la pérdida e de la venta o remate de mercancías abando- más de un beneficio tributario para el mismo 
interdicción de funciones públicas. nadas o decomisadas por la autoridad adua- contribuyente. -

La pena se aumentará de una tercera parte nera, serán invertidos en programas de lucha La utilización de beneficios múltiples, · 
a la mit;id, si el favorecimiento se presenta contra la evasión y el contrabando. Para basados en el mismo hecho económico, 
en ejercicio de SlJS funciones, sin perjuicio estos efectos el presupuesto nacional adi- ocasiona para �l cont_ribuyente la pérdida 
del concurso de hechos punible�. donará anualmente al. presupuesto de· 1a - del mayor beneficio, sin - perjuicio de las 

Artículo 21 . Colaboración efic11z. La Di- Dirección de Impuestos Y Aduanas Nacio- sanciónes por inexactitud a que· haya lugar. 
rección deJmpu�stos y Aduanas Nacionales - nales, 0 de la entidad que haga sus veces, una Para los efectos de este artículo, se consi
podrá reconocer a favor del particular que partida equivalente al valor de las ventas 0 -dera que únicamente son beneficios tributa
suministre datos e informaciónes especiales remates de ias mercancías comercializadas rios concurrentes los siguientes: 
que permitan, en fornia_ eficaz, la aprehen- en el año inmediatamente anterior. · 

a) Las deducciones autorizadas por la ley, · sión de mercancías de contrabando, la suma Artículo 24. Adiciónase el Estatuto Tri- que no tengan relación directa de causalidad corresgondiente a la quinta parte del valor butario con el siguiente artículo: con la renta; de la venta efectiva de la mercancía decomi- "Artículo 665. Responsabilidad penal · · · -b) LOs descuentos tributarios. sada, en los términos que establezca el regla- por no consignar las retenciones en: la fuente 
mento. Para· estos efectos, �l. valor de la y el IVA. Parágrafo 1º. Para los mismos efectos, la 

t + t "  d t · ' d inversión se considera un hecho económico ven a e.Lec 1va se e ermmara una vez es- El A_gente Retenedor que no consigne las · t do· s los costos de maneJ·o alm·a· cena diferente de la utilidad o renta que genera. con ·a ' ' - sumas retenidas dentro de los dos (2) meses miento y demás en que se incurra para siguientes a aquél en que se efectuó la res- _ . Parágrafo 2º. Lo dispuesto en el presente 
realizar la venta. - pectiva reténción, queda sometido a las mis- artículo no será aplicable ·a los ingresos 

En caso de ph,1ralidad de colaboradores, mas sanciones previstas en la ley penal para provenientes de la relación laboral y legal o 
la quinta parte se dividirá entre ellos por los servidores públicos que incurran en el reglamentaria. 
partes iguales. delito de peculado por apropiación. Artículo 27. Adiciónase el Estatuto Tri-

Cuando la colaboración eficaz·provenga En la misma sanción incurrirá el respon" butario con el siguiente artículo: 
de una entidad territorial, podrá reconocerse sable del impuesto sobre las ventas que, "Artículo 19-1. Retención en la fuente 
la · participación de que· trata el presente teniendo la obligación legal de hacerlo, no - sobre rendimientos financieros a cargo de 
artículo, en un sesenta por ciento ( 60%) del consigne las sumas recaudadas por dicho contribuyentes del Régimen Tributario Es
tatal de ventas efectivas, deduciendo los . concepto, dentro del mes siguiente a la fina- . pecial. Los contribuyentes del Régimen Tri
co�tos relacionados· con_ el manejo de la _ lización del bimestre correspondiente. butario Especial de que trata el artículo 19 
mercancía, su almacenamiento y demás en . Tratándose de sociedades u otras entida- del presente estatuto, están sujetos a reten-
que se incurra para realizar la venta · · c1"o"n en la fuente de acuerdo c·on las normas - . · · des, quedan sometidas a esas mismas san-

Cuando no e�ista colaboración eficaz, ciones las personas naturales encargadas de - vigentes, sobre los ingresos por rendünien-
reconocerá a las entidades territoriales un cada - entidad del cumplimiento de dichas tos financieros que perciban durante el res-· 
porcentaje·del 60%, correspondiente al va- obligaciones. Para tal efecto, las empresas pectivo ejercicio gravable. 
lor global de las ventas, descontados, los deberán informar a la administración de la Parágrafo. Cuando las entidades del régi
costos de manejo, almacenamiento y demás cual sea contribl,l)'ente, con anterioritjad al · men especial resulten gravadas sobre su 
incurridos para realizar su venta; distribuí- ejercicio de sus funciones, la identidad de la . beneficio neto o _excedente, en la forma 
do a prorrata del monto total de las aprehen- persona que tiene la atJtonomía suficiente prev_ista en el artículo 356 del Estatuto Tri
siones e · incautaciones efectuadas en la· - para realizar tal éncargo y la constancia de butariO, podrán descontar del impuesto a 
jurisdición de la correspondiente entidád su aceptación. De no hacerlo las sanciones cargo_, la retencióri que les haya sido efectua
territorial en el año inmediatamente ·ante- prevjstas en este artículo, recaerán sobre el da en el respectivo ejercicio, de acuerdo con 
rior, sin perjuicio de. lo establecido en el .-representante legal. lo señalado en el presente artícu�o. · 

. artículo 21 de esta ley. Parágrafo 1 º. El agente 'retenedor 0 res- Cuando resulten saldos a favor por exce-
Parágrafo 1 º·La información relacionada __ ponsable del il_llpuesto a las ventas que ex- so en las retenciones practicadas, podrán 

·con la identidad, fa·infonnación y el pago de tiriga la obligación tributaria por pago_ 0 solicitar la devolución de dichas retencio
las sumas reconocidas a los particulares que compensació.Q. de las sumas adeudadas, se - nes, conforme al procedimiento espeeial 
colaboren eficazmente, en los término� del hará beneficiario-de la cesación de procedí- que, mediante reglamento, establezca el 
presente artículo; están amparadas por re- miento dentro del proceso penal que se Gobierno Nacional." 
serva legal. hubiera iniciad� por tal motivo. Artículo 28. El parágrafo tércero del artí-

Parágrafo 2º. El reconocimiento previsto Parágrafo 2º. Lb dispuesto en el presente culo 19 del Estatuto Tributario quedará así: 
en el pres�rite artículo, sólo será procedente artículo no será apllcable para el caso de las "Parágrafo 3º. Las entidades cooperati-
una vez sea agotado �l procedimiento adrrii- . sociedades_ que se encuentren en proceso . vas a las q4.e se refiere el numeral cuarto de . 
nistrativo de venta de la mercancía. concordatario, o en liquidación _forzosa ad- .·este artículo, sólo estarán sujetas -a retención 

Artículo 22. Definición de la situación ministrativa, en relación con el - impuesto _ - en la fuente por concepto de rendimientos 
jurídica de las mercancías: Toda determina- · sobre las ventas y las retenciones en la finanderos, en los términos que señale el 
ción referente a la aprehensión, ·carácter, fuente causadas." reglamento, sin perjuicio de las obligació-
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nes que les corresponda como agentes 
retenedores, cuando el Gobierno Nacional . 
así lo disponga." 

Artículo 29. Adiciónase el artículo 
23-1 del Estatuto.Tributario con el siguiente 
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éstos sean retirados por_ el trabajador, sin 
haber tenido acceso al beneficio de la pen
sión� o cuando sean retirados con anteriori
dad al término previsto én el páragrafo ter
cero de -este artículo." 

inciso: Adicióriase el siguiente parágrafo: 
"Interprétase con.autoridad que tampoco "Parágrafo 2. Constituye renta líquida 

se consideran contribuyentes del impµesto para el empleador, la recuperación de las 
. / sobre la renta y\complementarios los fciridos cantidades concedidas en uno o varios años 

parafiséales, agropecuarios y pesqueros, de o períodos gravables, como deduccióD: de la 
que trata el capítulo V de la Ley 101 de - renta bruta por aportes voluntarios de éste a 
1993." fondos de pensiones, así como los rendi-

Artículo 30. El numeral 2 del artículo mientas que se hayan obtenido, cuando no 
125-2 del Estatuto Tributario quedará así: haya lugar al pago de pensiones a cargo de 

· "2) Cuando se donei1' títulos valores, se dichos fondos y se restituyan los recursos al · empleador�" _estimarán a precios de mercado de acuerdo 
con el _ procedimiento establecido por .la Parágrafo 3º. La limitación para gozar del 
Superintendencia de Valores. Cuando se beneficio1 de que trata el inciso tercero del 
donen otros activos, su valor se estimará por presente artículo, consiste en que en ningún 
el costo dé adquisición más' los ajustes por caso los aportes, los rendimientos _ o  las -

. inflación efectuados hasta la fecha . de la . pensiones se podrán pagar al trabajador con 
. donación, menos las depreciaciones acumu- · el carácter, de no gravados o exentos, antes 
ladas hasta esa misma fecha." . · de cinco (5) años de permanencia de los 

Art/ 1 3 l M d "f
. 
/ 1 ·t/ 1 126 1 · apórtes en los fondos o seguros enumerados 1cu o . o 1 1case e ar 1 cu o - - . 1 · · · d 1 · / 1 d 1 E t t t T ·b t · - 1  . . t · en e mc1 so cuarto e presente articu o, 

�
e · s ª u 0 n u ano en ª sigmen e salvo en el caso de muerte o incapacidad que · 
orma: dé derecho a pensión, 'debidamente certifi-

Adiciónase el inciso primero con. la si- cada de acuérdo con el régünen legal de la 
guiente frase1final: seguridad social." .  

"Los aportes del empleador a los fondos Artículo 32. El artículo 259 del Estatuto -
de pensiones, serán deducibles en la misma · Tributario quedará así: 
vigencia fiscal en que se realicen." 

El inciso tercero quedará así: . -
"Los aportes voluntarios que haga el tra

bajador o el empleador; o los aportes dei 
partícipe independiente a los fondos de pen
siones de jubilación e invalidez, a los fondos 
de pensiones de que trata el Decreto 2513 de 
1981, a los seguros piivados de pensiones y 
a los fondos privados de pensiones en gene
ral, no harán parte de la base para aplicar la 
retención en la fuente y serán considerados 
como un ingi:eso no constitutivo de renta ni -
ganancia ocasional hasta una suma que adi
cionada al valor de los aportes obligatorios 
del trabajador, de que trata el inciso anterior, 
no exceda del 20% del salario o ingreso -
tributario del año, según el caso." 

. Adiciónase al inciso cuarto la siguiente 
frase final: 

" . .. , siempre y cuando se trata de apo�tes 
provenientes de ingresos que se excluyeron 
de retención en la fuente". 

Adiciónase como inciso quinto, el si
guiente texto: 

"Se causa retención en la fuente sobre los 
rendimientos que generen los ahorros enlos 
fondos o seguros enumerados en el inciso 
anterior, de acuerdo cort las normas genera
les de retención . en la fuente sobre rendi
mientos financieros, en el evento de que 

. "Artículo 259. Límite de los descuentos. 
En ningún caso los descuentos tributarios 
pueden exceder el valor del impuesto básico 
de renta. 

· La determinación del impuesto después · 
de descuentos, en ningún caso podrá ser . 
inferior al 75% del impuesto determinado 

. por el ·sistema pe renta ·presuntiva so pre 
patrimonio líquido, antes de cualquier des-
cuento tributario. ' · 

Parágrafo. El límite establecido en el 
inciso segundo del presente artículo, no será · 
aplicable a las inv�rsiones de que trata el 
artículo quinto ( 5º) de la Ley 218 de 1995, ni 
a las rentas exentas." 

· 

Artículo 33. Adiciónase el artículo 408 
_ del Estatuto Tributarió con el siguiente ,inci-

so y parágrafo: · 

"Los pagos o abo!}OS en-cuenta por con
cepto de servidos técnicos y de asistencia 
técnica prestados por personas no residentes 
o no domiciliadas en Colombia, desde el 
exterior, están sujetos a retención en la fuen-

. te a la tarifa única del diez ( 10% ), a título de 
impuestos de renta y de remesas. Cuando se 
trate de servicios técnicos y de asistencia 
. técnica prestados en el territorio nacional 
por personas no residentes o no domicili.a
das en Colombia, únicamente · se causará el 
impuesto sobre la renta a la. tarifa del 35%. 
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Parágrafo transitorio. No se considera 
renta de fu�nte nacional, ni forman parte de 
la base para la determinación de impuesto 

· sobre las ventas, los pagos o abonos en . 
cuenta por concepto·de serviciós técnicos y 
de asistencia técnica prestados por personas 
no n;sidentes o no domiciliadas en Colom
bia, desde el exterior, necesarios para--. la 
ejecución de proyectos públicos y privados 
de infraestructura física, que hagan parte del 
Plan Nacional de Desarrollo, y cuya inicia
ción de obra sea anterior al 31 de diciembre 
de 1997, según certificac.ión que respecto 
del cumplimiento de estos requisitos expida 
el Departamento Nacional de Planeación." 

Artículo 34. Adiciónase el artículo 369 
del Estatuto Tributario con el siguiente 
parágrafo: · 

· "Parágrafo. Las transacciones realizadas 
a través de fa Bolsa de Energía en ningún 
caso están sometidas a retención en la fuente." 

Artículo 35. El inciso segundo del artícu- · 
lo 615-1 defEstatuto Tributario quedará así: 

"Las entidades señaladas como agentes 
de retención del impuesto sobre las ventas, 
en el numeral 1 del artículo 437-2, deberán 
discriminar el valor del impuesto sobre las 
ventas retenido en el documento que ordene 
el reconocimiento del pago. Este_ documento 
reemplaza el certificado de retención del 
impuesto sobre las ventas." 

Artículo 36. Adiciónase el artículo 705 
del Estatuto Tributario con el siguiente pará
grafo: 

"Parágrafo. El término establecido en el 
presente artículo será de tres años, en los 
casos a que se refiere el parágrafo del artíeu
lo 714 de este Estatuto". 

Artículo 37. Adiciónase el artículo 420 
del Estatutó Tributario con los siguientes 
patágraf os. 

"Parágrafo 3º. Para la prestación de ser
vicios en el territorfo nacional se aplicarán 
las siguients reglas: Los servicios se consi
derarán prestados en la sedé del prestador 
del servicio, salvo en los siguientes eventos: 

l .  Los servicios relacionados con bienes 
inmuebles se entenderán prestados en el 
lugar de su ubicación. 

2. Los siguientes servicios se entenderán 
prestados en el lugar donde se realicen ma� 
terialmente: · 

a) Los de carácter cultural, artístico, así 
como los relativos a la organización de los 
mismos; 

b) Los de carga y descarga� trasbordo· y 
almacenaje . 

. 3. Los siguientes servicios se considera
rán prestados en la sede del destinatario o 
beneficiario: 

l . . . ' . '1 j 
1 ; ' 

o· 

· o  

• 

o 

• 



o 

o. 
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a) Los servicios de arrendamiento o li
cencias de uso y explotación de bienes 
incorporales o intangibles que tengan pro
ducción nacional, incluidos los deréchos de . 
propiedad intelectual o industrial, según: lo · 

_ determine el reglamento; así como los servi-
cios prestados por artistas extranjeros de 
todo tipo'. _ .  

b) Los servicios profesional�s · de 
· consultoría, asesoría y auditoría; · 

c) Los arrendamientos de bienes corpora
les muebles, · con excepción de los corres
pondientes a naves, aeronaves y demás bie
nes muebles destinados al servicio de trans
porte internacional, por empresas dedicadas 
a esa actividad; 

d) Los servicios de traducción, correc
ción o composición de texto; 

e) Los serviciÜs de seguro; reaseguro y 
. coaseguro s(J.lvo los expresame_nte excep
tuados; 

í) Los realzados en bienes corporales 
muebles, con excepción de aquellos directa

. Q mente relacionados con . la prestación 9.el 
servicio de transporte internaciOnal.· 

• 

o 

Lo previsto por el numeral tercero del 
presente artículo se entiende sin perjuicio de 
lo dispuesto por el literal e) del artículo 481 

. del Estatuto Tributario". · 
Parágrafo 4º. Lo dispuesto en el presente 

artículo no será aplicabe a los servicios de 
reparación y mantenimiento en naves y 
aeronaves prestados en el exterior. 

Artículo 38. Retirado. 
Artículo 39. Retirado. 
Artículo 40. Adiciónase el Estatuto Tri

butarió con el siguiente artículo. "Artículo 
482-1. Limitación a las exenciones y exclu- . 
siones en importación de bienes. No podrá 
aplicarse exención ·ni exclusión del IVA en 
las importaciones de bienes, cuando tengan 
producción nacional y se encuentren grava
dos con el impuesto sobre las ventas. 

Cuando en cualquier caso se requiera 
certificación de la no existencia de produc
ci_ón nacional, para que no se cause el im
puesto sobre las ventas eii las importacio-· 
nes, dicha certificación deberá expedirse 
por parte del Incomex. 

Parágrafo. La limitación prevista en el 
primer inciso de este artículo, no será aplica
ble a las empresas determinadas en el Decre
to 1264 de 1994, ní a las importaciones que 
al amparo del Convenio de ·cooperación 
Aduanera Colombo Peruano ( CCACP) in
gresan al · departamentb del Amazonas, de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley 191 
de 1995, ni a las importaciones de que tratan 
fos literales b) y d) · del artículo 428 del 
Estatuto Tributario." 

Artículo 41. El inciso lQ del artículo 519 
del Esta�uto Tfibutario quedará así: "El 
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impuesto de tim.bre nacional, se causará a la Artículo 45. Modificase el artículo 5Q de · 
tarifa del uno por ciento ( 1%) sobre los la Ley 218 de l995, el cual quedará así: Las 
instrumentos públicos y documentos priva- eip.presas domiciliadas en el país que reali
dos, incluidos los títulos valores, que se cen durante los cinco años siguientes a  1994, 
otorguen o acepten en el país, o que se inversiones de capital en efectivo en el patri..: 
otorguen fuera del país peto que se ejecuten monio de las empresas determinadas en el 
en el territorio nacional o gene.ren obligacio- artículo 2º del Decreto 1264 de 1994, po
nes en el mismo, en los que se haga constar drán optar en el período gravable en el cual 
la constitución, existencia, modificación o efectuó la inversión, por uno de los siguieri
extinción. de obligaciones, al igual que su tes beneficios tributarios: 
prórroga.p cesión, cuya cuantía sea superior a) Descontar del impuesto sobre la renta 
a diez millones de pesos (10.000.000), ( Va- y complementarios a su cargo, el cuarenta 

. lor año base.1992), en los cuales interyenga · por ciento ( 40%) del valor de las inversiones 
como otorgante, aceptante o suscriptor una que haya efectuado en las empresas determi
entidad pública, una persona jurídica o asi- nadas en el artículo 2º del Decreto 1264 de 
milada, o una persona natural que tenga la 1994; 
calidad de comerciante, que en el año in- b) Deducir de la renta el ciento quince por mediatamente anterior tuviere unos ingresos cie_nto ( 1�5%) del . valor de las inversiones brutos o un patrimonio bruto superior a ciento que haya efectuado en las empresas determi-sesenta y ocho millones ochocientos mil pesos . nadas en el artículo 2º del Decreto 1264 de ($ 168.800.000), ( valor año pase i992)." 1994. 

' Para los contratos c_elebrados por cons- Parágrafo. Los beneficios aquí previstos tructores para programas de vivienda, el 
aumento de tarifas dispuesto en este artículo son excluyentes. La solicitud concurrente o 

·. sólo será aplicable a partir del primero (l º) complementaria de los beneficios ba'sados 
de julio de 1998: 

· en el mismo hecho, ocasiona la pérdida de 
los dos beneficio_s solicitados, sin perjuicio 

Artícúlo 42.El inciso cuarto del artículo de las sanciones podnexactitud a que haya 519 del Estatif,to Tributario quedará así: lugar. · 
."Cuando tales documentos sean de cuantía · 
indeterminada, el impuesto se causará sobre. Artículo 46. Las empresas determinadas 
cada pago 0 abono en cuenta derivado del · en el artículo 2º del Decreto 1264 de 1994, 
contrato o documento, durante el tiempo receptores de inversiones, deberán. destinar 
que dure vigente_. . la totalidad de los recursos de capital corres-

pondientes -a la inversión recibida, a la ad. Lo anterior será aplicable para los contra- quisición de planta, equipo, inventarios de 
tos que suscriban, ·modifiquen o prorroguen materias primas y demás activos que se 
·a partir · de la� presente ley." · · relacionen directamente con el . desarrollo 

Artículo 43 . .La exención prevista en el del . objeto social, dentro de los doce ( 12) 
artículo 6º de laLey 218 de 1995, no cobija meses siguientes a la- fecha en la cual los 
las materias primas agropecuarias o . inversionistas hayan efectuado la inve'rsión 
pesqueras, ni las materias primas industria- ·· de capital. · 

.les producidas en l�SubregiónAndina. Tam- Cuando las · condiciones técniCas · y poco es aplicable a los equipos o enseres que operativas de la empresa receptora de la no se destinen en forma directa a la prodµc- inversión requieran la utilización de un térción, tales com9 los vehículos, muebles y_ mino mayor al previsto en el inciso anterior, otros elementos destinados a.la administra- . la Administración de Impuestos y Aduanas . ción de la empresa Y a la comercialización Nacionales correspondiente, podrá ampliar-de los productos. 
· · 

lo mediante acto motivado, teniendo en cuen-
Cuando la producción Subregional ta las circunstancias específicas demostra

Andina sea altamente insufiente, el Consejo das por la empresa. En ningún caso, dicha 
Superior de Comercio Exterior podrá esta- ampliación podrá ser superior al período 
blecer exenciones sobre las mercancías improductivo señalado por el reglamento. 
mencionaflas en este artículo, caso en elcual En el evento de que la empresa receptora dichos beneficios tendrán el tratamiento es- de la inversión no destíne la totalidad de la táblecido en el artículo 6º de la Ley 218 de inversión recibida, en la forina y plazo pre-1995 . .  · ' 

vistos en el presente artículo, o el inversio-
Artículo 44.M odificase el parágrafo pri- nis ta no conserve la inversión de capital que 

mero del artículo 3Q  del Decreto 1264 de reaiice en el patrimonio de las empresas 
-1994, el cual quedará así: . determinadas en ei artículo 2º del Decreto 

"Parágrafo 1 º· Para gozar de la exención - 1264 de 1994, por lo menos durante cinco 
no podrá transcurrir un plazo mayor de tres años, el inversionista deberá reintegrar en la , 
( 3) años entre la fecha del establecimiento declaración de renta correspondiente al año 
de la empresa y el momento en que empieza gravable en el cual se produzca el incumpli
la fase productiva". . miento del destino de la inversión, el yalor 
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de los beneficios tributarios obtenidos en 
virtud de la Ley 218 de 1995 que correspon
de a la parte no invertida, más los intereses 
mora torios por cada mes o fracCión de mes 
calendario; calculados sobre dicho valbr 
desde la fecha del vencimiento del plazo 
para declarar, correspondiene al año gravable 
en el cual se hizo uso del beneficio, aumen
tados estos últimos en un cincuenta por 
ciento ( 50% ) � 

Parágrafo. Para los efectos -previstos en 
este artículo, el reintegro de los beneficios 
consistirá en su utilización como renta líqui
da por recuperación de deducciones, cuando 
ha sido tratada como deducci9n y como 
mayor valor del saldo a pagar o menor vaior 
del · saldo a favor, cuando ha sido tratada 
como descuento tributario. 

Artículo 4 7. Cuando lá Administración 
de Impuestos y Aduanas Nacionales deter
mine que las empresas señaladas en el ar
tícufo 2� del Decreto 1264 de l994, recepto
ras de inversión, no hayan destinado 1á tota
lidad de la inversión recibida, en la forma y 
plazo previstos en el artículo anterior, el 
término de revisión de Ja declaración de 
renta presentada por el inversionista por el
año gravable en el cual se hizo uso del 
beneficio tributario por concepto de la in
versión, será de tres ( 3) años. 

Artículo 48. Para los efectos de la Ley 
218 de 1995, entiéndese que la zona afecta
da por el fenómeno natural es la comprendi
da dentro éle la jurisdiceión terdtorial de los 
siguientes municipios de los departamentos 
de Cauca y Huila: 

· -
En el Caúca: Caldono, Inzá, Jambaló, 

Toribío, Caló to, T<?toró, ·Silvia, Páez, 
Santander de Quilichao, Popayán, Miranda, 
Morales, Padilla, Puracé, El Tambo, Timbío, 
Suárez, Cajibío� Piendamó� Sotará, Buenos 
Aires, La Sierra, Puerto Tejada, Corinto y 
Pátía. 

· En el Huila: La Plata, Paicol, Yaguará, 
Nátaga, Iquira, Tesalia, Neiva, Aipe, 
Campoalegre, Gigante, Hobo, -Rivera, 
Villaviej a, Acevedo, La Argentina, Palermo, 
Pitalito, Tell o, Teruel, San Agustín, Algeciras . 
y Garzón. 

Artículo 49 .-Títulos de Descuento Tribu
tario. Créanselos títulos de Descuento Tri
butario ( TDT) de la Nación, no negociables, 
cuyo unico beneficiario es la Nación, desti-: 
nadas a pagarlos tributos administrados por 
la Dirección- de Impuestos y Aduanas Na
cionales, cori exepción del impuesto sobre la 
renta y complementarios, que se causen en 
proyectos de inversión financiados con re
cursos del Presupuesto Nacional, en la pro
.porción que estos recursos financien el pro
yecto y en las condiciones que establezca el. 
Gobierno Nacional, y.con cargo al respecti
vo rubro presupuesta!. � 
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La · emisión y entrega de los TDT las Parágrafo 1 º. El uno punto uno por ciento 
efectuará la Dirección del Tesoro Nacional (1.1 %) del impuesto global a la gasolina 
. del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- motor regular, a que hace referencia el inciso 
ca, con fundam�nto en la información que le segundo del artículo 59 de la Ley 223 de 
suministre el .órgano o entidad ejecutora y 1995, se liquidará todos los años sobre una 
con cargo a los respectivos proyectos de .pas·e de $389 por galón ( valores de 1997). 
inversión. Parágrafo 2º. Los valores absoluto� ex-

La D.irección de Impuestos y Aduanas presados en moneda nacional incluidos en 
Nacionales, DIAN, adoptará los procedí- este artículo, corresponden a valores en pe
mientos que considere necesarios a fin de 'sos de· 1997 y se reajustarán el primero de 
autorizar y controlar el pago de los impues- marzo de cada año, de conformidad con la · 
tos nacionales con los Títulos de Descuento meta de inflación que establezca el Banco de 
Tributario, TDT. la República para· el año correspondiente, . 

· Artículo 50. Para efectos de los benefi- los cuales· se reflejarán en el respectivo 
cios previstos en los artículos 14, 15 y 16 de precio al público. · · 

la Ley 10 de 1991, se excluyen lás rentas Artículo 53. Compensadón de deudas 
provenientes de1ejercicio de profesionales . tributarias. Cuando' la Nación a través de 
liberales y los s,ervicios inher�ntes a las · cualquiera de las entidades que la éonfor
mismas. man, adquiera empresas, antes de proceder 

Artículo 51. Intereses en el pago de la a su pago, solicitará a la Dirección de Im
contribución de valorización. El artículo 11 puestos y Aduanas. Nacionales la verifica-
del Decreto 1604 de 1966 .quedará así: ción ?e las _ de�das pendi�ntes de pago por 

"- _ - . . concepto de tnbutos nac1 0nales, y en. caso 
. La� �ontnbuc1 0nes nacionales de va- _ _  de resultar obligación por pagar a favor del . lonzac1 on qu� n� sean cancela

.
das d� c��- Tesoro Nacion,al, se podrán compensar di-:

tad�, generarap mtereses de fl�anc1 �cion Thas obligaciones hasta concurrencia . del 
eqmvalentes a la tasa DTF mas seis ( 6) .· valor de la empresa adquirida, sin que sea 
pu

.
nt.os po_rcentuales. Pa�a el

, 
efecto, el necesaria operación presupuesta! alguna. . -

M1 mstro de Transporte senalara en resol u- Art' 1 54 Lo tºfº d d d · , d , · 1 d f º  1 .  icu o . s cer 1 1 ca os e esarro-·c1 0n e caracter genera , .antes e ma izar 11 t , t' . · 
t .b t , ' t  d 1 d . , . � : o uns 1 co que se encon ra an en ram1 e ca a mes, a tasa e mteres que regua para d ' · ,  1 t '  · d 1 , 

1 · d. . · para su expe ic1 0n en os ermmos . e arh-e mes mme iatamente s1 gmente, toman- 1 4o d 1 D ·t 2272 d 1974 h. b º  d b 1 DTF f . 1 cu o - e . ecre o e y u ieren o como ase a tasa e echva anua 'bºd b · , d 1 c· · , N , · · f · d 1 B d rec1 i o apro ac1 0n e a orporac1 0n a-mas r.ec1 ente, cerh ica a por e aneo e . 1 d T · h b' - ·d t · la República. . c
d

1 0na e unsm
b
o y. ,

u ieren s�
d

o pr��en
d

a-
1 os para su apro ac1 �m a cons1 erac1 0n e 

El incumplimiento en el pago de cual
quiera de fas cuotas de la contribución de 
valorización dará lugar a intereses de mora, 
que se liquidarán por. cada mes o fracción 
de mes de retardo en el pago, a la misma 
tasa señalada en el artículo 635 del Estatu
to Tributario para la mora en el pago de los 
impuestos administrados por la DIAN .. 

Los departamentos, los ·distritos y los 
municipios quedan facultados para estable
cer iguales tipos .de interés pór mora en el 

. pagO de las contribuciones de valodzación 
por ello� distribuidas." ' 

�tículo 52:lmpuesto global a la gasoli
na regular. El impuesto. global a la gasolina 
regular a que hace referencia el primer inci
so del artículo 59 de_la Ley 223 de 1995, se 
liquidará y pagará de la siguiente nfanera, en 
la forma y dentro de los plazos señalados por 
el Gobierno Nacional: ���������������� Año . 

1997 
' 1998 
1999 
2000 

Gasoliná regular 
(pesos de 1997 por galón) 

189 
239 
289 
339 

2001 y siguie'ntes 389 

Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, Conpes, antes del 22 de diciembre de . 
1995, deberán ser otorgados a los inversio
nistas beneficiarios de los mismos, en los 
términos que establezca el reglamento. 

Artículo 55. Adiciónase el Estatuto Tri
butario con el_ siguiente artículo: 

"Artículo 5 79-2. Presentación electróni-,. 
ca de declaraciones. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 579, . el Gobierno 
Nacional podrá autorizar Ja presentación de 
las declaraciones y ·pagos tributarios a través 

. de medios electrónicos, en las condiciones y 
' \ 

con las seguridade� que establezca el regla-
mento. Cuando se adopte·n dichos mediüs, el 
cumplimiento de la obligación de dech;trar 
no requerirá para su validez de Iá firma 
autógrafa del documento". . 

· 
Artículo 56.El inciso segundo del artícu- . 

. lo 851 del Estatuto Tributario quedará así: 
"La Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales podrá establecer sistemas de de
volución de saldos a favor de los contribu
yentes, que opere de oficio, con posteriori
dad a la presentación de · las respectivas 
declaraciones tributarias." 

Artículo 57. Para efecto del artíeulo 24-1 
de la Ley 142 de 1994, el impuesto de 

e 

o 

o 

o 



• 

-o 

o 

• •  
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industria y comercio en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, se causa en 
�l municipio en donde se preste el servicio al 
usuario final sobre el valor promedio men
sual facturado. 

En los casos que a continuación se indica, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1 .  La generación de energía eléctrica con
tinuará gravada_ de, acuerdo con fo previsto 
en el artículo 7º de la Ley 56 de 1981. 

2, En las actividades de transmisión y 
conexión de energía eléctrica, el impuesto 
se causa en el municipio en donde se en
cuentre ubicada la subestación y, en la de 
transporte· de gas combustible, en puerta de 
ciudad. En ambos casos, sobre los ingresos 
promedios obtenidos en dicho municipio. · 

3. En la compraventa de energía eléctrica 
r�alizada por empresas . no generadoras y . 
cuyos destinatarios no sean usuarios finales, 
el impuesto se causa en el municipio que 
corresponda al domicilio del vendedor, so
bre el valor.promedio mensual facturado. ·  

Parágrafo 1 º· En ningún caso los ingresos 
o]?tenidos por la prestación de los s�rvicios 

· públicos aquí mencionados, se grayarán más 
de una vez por la misma actiyidad. 

Parágrafo 2º. Cuando el impuesto de in
dustria y comercio causado por la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios a que · 
se refiere éste artículo, se determine anual
mente, se tomará el total de los ingresos 
mensuales promedio obtenidos en el año 
correspondiente. Para la determinación del . 

· · impuesto por períodos inferiores a un año, 
se toJ!lará el valor mensual promedio del 
respectivo período." 

Artículo 58. La Unid.ad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales podrá ajustar los saldos de las 
cuentas de los estados de las funciones 
recáudador� y pagadora, a los valores reale� 
que se establezcan mediante . procesos de 
depuración, previa presentación de un infor
me técnico avalado por la Oficina de Con
trol Interno, y aprobado por la Contraloría 
General de la República y la Uriic�ad Admi
nistrativa EspeCial Difección de la Contra
loría Pública. 

· Artículo 59. Interprétase con autoridad 
que los descuentos originados en la enajena- . 
ción de títulos derivados de obligaciones 
fiscales y cambiarias,-no se consideran costo 
o deducción en eJ impuesto_ sobre la renta. 

Artículo 60 .. Remisión de normas de ad
ministración y control. Las normas de pro
cedimiento, sanciones, ·determinación, dis-· 
cusión y cobro contenidas en el Libro Quin
to del Estatuto Tril?utario Nacional, serán 
aplicables a la administración y control de 
las contribuciones y aportes· inherentes a la 
nómina, tanto del sector privado como del 
sector público, establecidas en las Leyes 58 
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de 1963, 27 d� 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 . rada. Si la omisión en la presentación de la 
y 100 de 1993. 

-
dedaración de cambios se origina en opera-

Artículo 6l.Aplaza11Jiento de la estratifi- ciones de comercio exterior de bienes que 
cación socioeconómica de las zonas· rura- ingresan o salen del país de manera irregu
les. Aplázase hasta el 31 de diciembre de lar, la multa S{!rá delciento por ciento (100%) 
1998 la fecha para adoptar la estratificacón del valor aduanero de la mercancía." 
socioeconómica de las zonas rurales, y hasta Artículo 65. Adiciónase el inciso segun
el 30 de junio de 1999 la apHcación de las .· do del numeral segundo del artículo 468 del 
estratifiéaéioQes rurales adoptadas en desa- Estatuto Tributario con la siguiente frase 
rrollo de l� �ey 142 de 1994. final: 

Artículo 62. Adiciónase el Estatuto Tri- "Atendiendo prioritariamente las regio-
. butario con d siguient<? artículo: . nes y comunidades señaladas como de alto 

"Artículo 530-1 .  En ningún caso estarán riesgo de Cha gas por parte del Ministerio de 
Salud." sometid,as al impuesto de timbre las escritu-

ras públicas de enajenación de inmuebles Artículo nuevo. Modificase el artículo 
para viviendas urbanas clasificadas en los 201 de la Ley 223 de 1995, que quedará con 
estratos socioeconómicos uno, dos y tres." el siguiente texto: 

Artículo 63. Adiciónase el Estatuto Tri- · "Artículo 201. Destino de los productos 
butario con el siguiente artículo: aprehendidos y decomisados, o en situación 

"Artículo 126-3. Deducción por inver- de abandono: Una vez decomisados los pro- · 

siones 0 donaciones para proyectos de in- duetos gravados con el-impuesto al consumo 
vestigación 0 desarrollo científico-o tecno- . de que. trata este capítulo, o declarados en 
lógico: Las personas jurídicas, contribuyen- · abandono, fa entidad competente naciona�, . 
tes del impuesto sobre la renta que realicen departamental o del di��rito capital, deberán 
inversiones 0 hagan donaciones para pro- procede_r a �u destruccI<;m, dentr? de lo� tres 
yectos de investigación 0 desarrollo de meses s1g�1:ntes a la fecha de e1ecuto�ia de 

. actividades calificadas por el Consejo Na- ·· la resoluc1on que declar� el decomiso o 
cional de �iencias y Tecnol9gía como de aba.ndono d� l� mer�ancia, salvo que !ª 
carácter científico o técnologico, téndrán entI?a? terntonal t1.tu�ar d�l

-
monopolio 

derecho a deducir de su renta el ciento rentlstlco, los comerciahce directamente. 
veinticinco por ciento ( 125%) o donado del Ar�ículo nuevo. De los descuentos a fa- , 
yalor invertido, en el petíodo gravable en .vor de Prosocial. El valor de tres (3) días de 
qué se realizó la inversión o donación. los quince ( 15) días de prima de vacaciones 

Para gozar de
. 
éste beneficio, se deberá · de t.odos los seI'V_idore.s públicos del . orden 

acreditar el cumplimiento de los requisitos �ac1onal, salvo d1spos1c1on legal.en contra
.establecidos en los artículos 125-1, 125-2 y n.o' aun en l�s casos qu

,
e se aut�ncen vaca-

125-3 del Estatuto Tributario y los demás c10nes en dmero, sera depositado por el 
que establezca el reglamento �' respectivo organismo en la promotora de 

. , . . · 
· vacaciones y recreación social, Prosocial. 

. · �1cu�o 64. Los l�terales n) Y P) del Entidad que manejará dichos recursos en 
art1culo 3- de1 Decreto 1092 de 1996, queda- cuenta espedal y facilitará la éxpedición.de rán así: un certificado sobre su valor para que el 

"n) Por infracciones derivadas de la no beneficiario obtenga bajos. costos en sus 
utilización del mercac;lo cambiario · cuando pl�nes vacacionales. 
las operaciones correspond.ientes deban ser Artículo nuevo. Adiciónase al 'artículo 
canalizadas a través del mismo, la multa será 211 del Estatuto Tributario el siguiente parádei ciento por ciento ( 100%) del monto de la grafo: 
operación no canalizada. _En los casos de · 
infracciones derivadas de la no canalización 
de divisas a ,través del mercado cambiario 
por operaciones de comercio exterior de 
bie:qes que ingresan o salen del país de 
manera ·irregular, la multa será del cien.to 
por ciento ( 100%) del monto de la diferencia 
entre el valor de la de9laración de· cambios y 
el valor aduanero de la .mercancía." 

. "P) Por infracCiones derivadas de la no 
presentación de la declaración de cambios 
o del documento que haga sus veces, con 
relación a operaciones de competencia de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas.Nacio
nales, la multa será ·del ciento por ciento 
( 100%) del valor de la operación no decla-

Parágrafo 5º. También se aplicarán los 
beneficios previstos en este artículo, con los 
porcentajes y el cronograma consagrado e.n 
el mismo:, a los excedentes o utilidades que 
transfieran a la nación las empresas de ser
vicios públicos domieiliarios. 

Artíc:ulo nuev_o. El subsidio para Ja com
pra de inmuebles rurales previ�tos en los 
capítulos v ·  y VI de la Ley 160 de 1994, 
podrá cancelarse hasta en su totalidad con 
bonos agrarios. 

Artículo nuevo. Se propone modificar el · 
texto de los numerales 5º y 6º del artículo 
468 ·del Estatuto Tributario con· los siguien
tes contenidos: · · 
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5 .  Al menos el tres por ciento (3%) para establecidos en el Estatuto Tributario para Artículo 66. Vigencia y derogatorias. La 
la prevención, promoción, diagnóstico, tra- los impuestos del orden nacional." presente ley rige a partir de la fecha de su 
tarniento médico_ quirúrgico · y rehabilita- Artículo n.uevo. Suprírnase el impuesto publicación' y ·deroga los artículos 53, el 
ción integral, incluidos transplantes en de timbre de vehículos de servicio público . inciso final del 795-1, el inciso final del _ 
los casos que sean indicados, de las enfer- de transporte terrestre atitoínotor a que se. artículo 863, del Estatuto Tributario; el artí
rnedades cardiovasculares,  diabetes,  refiere el artículo 260 de la Ley 223 de culo 254 de la Ley 223 de 1995 .y el artículo 

. hernatológicas, hepáticas, oncológicas, re- 1995". 56 del Decreto 1394 de 1970 y la referencia 
nales y plástica reconstructivas, de los niños Artículo nuevo. Para efectos del irnpues- . · al régimen salarial y prestacional del artícu-
de padres de · escasos recursos, programa to de industria y comercio,. los distribuidores lo 53 de la Ley 105 de 1993. 
que será ejecutado por el Ministerio de de derivados del petróleo y demás cornbus- CAMARA DE REPRESENTANTES 
Salud. tibies, liquidarán dicho impuesto, tornando . SECRETARIA GENERAL 

· 6. Dos por ciento (2%) para· desarrollar corno base ·gravable el rnarg�n · bruto de- Trarnitación de Leyes 
programas para la tercera edad diferentes al comercialización de los combustibles. · · · · 1 · · d Santa Fe de Bogotá, D. C., 19, 20 y 24 de programa revivir, para e meJoram1ento e . Se entiende por margen bruto de 1 · · · d 1 d 1 d 1 · , 1 ju�io de 1997. as m�t1tuc1ones e s� u menta e pa1s y. a comercialización de los combustibles, para 
t · '  d · · t bl En sesión .ple_ naria d_ e ' las fechas antes a enc1on e 1mmpu a es Y para programas el distribuidor rnayodsta, la diferencia entre 

de discapacidad de los niños de padres de el precio de corp.pra al productor 0 al impar- citadas fue aprobado el texto definitivo del 
escasos recursos y de rehabilitación tador y el precio de venta al público 0 al . Proyecto de ley número 287 de 1997 Cáma
psicosocial de los niños. distribuidor minorista. Para el distribuidor, ra, 256 de 1997 Senado, por el cual se 

Artículo.nuevo. Los recursos_ excedentes· se entiende por margen bruto de comercia- expiden normas tendientes ª fortalecer la 

. de la vigencia 1996 de las tasas establecidas · lización, la diferencia entre el precio de lucha contra la evasión Y el contrabando, Y 
· para fina"nciar la subcuenta· de s'egu�o de . compra al distribuidor mayorista o al intér- se dictan otras disposiciones . .  

o 

() 

. riesgos catastróficos y accidentes de tránsi- mediario distribuidor, y el precio de venta al Lo anterior, es cori el fin de que el citado 
to del Fondo de Solidaridad y Garantías en público. En. ambos casos, se descontará la proyecto de ley siga su -curso legal y· regla
salud se destinarán a financiar los �ervicios sob.retasa. y otros . gravámenes adicionales rnentario en eí honorable Senado de la 
asistenciales prestados a la población vin- que se establezcan sobre fa venta de los República Y de esta manera dar cumplimien

cu¡ada al sistema, no amparada por benefi- - combustible�. to a lo establecido en el artículo 182 de la 

o·-

cios de los · regímenes contributivos o ·  Artículo nuevo. Los departamentos del Ley 5ª de 1992· 

subsidiado del Sistema General de .. Seguri- Valle del Cauca y del Cauca, podrán invertir · Cordialmente, . 
dad Social en Salud. · en los recursos de que hablé!. el Decreto-:Jey EvelioRamírezMartínez, Teresa S. Viola 

Estos recursos se distribuirán de acuerdo 1275 de junio 21 de 1994 en planes y pro- de Huertas, Rafael Guztnán Navarro, José 
con los criterios que para tal efecto señale el yectos de desarrollo regional.'' O. González Grisales y Gabriel Zapata 
Consejo Nacional de ·Seguridad Social en Artículo nuevo. Adiciónase el-Estatuto Correa. 
Salud, entre las instituciones públicas Tributario con el artículo 634-1 :  
prestadoras de servicios de salud o aquellas 
privadas con las cuales la nación o las enti
dades territoriales suscriban contratos para 
tal fin. - -

·Artículo 634-1 .  Suspensión de los intere
ses moratofios.. Después de dos años conta
dos a -pa:rtir de la fecha de admisión de la 

. demanda ante la jurisdicción contenciosa 
Los recursos de la unidad de pago por administrativa, se suspenderán los intereses 

capitación de los regímenes subsidiado y . moratorias a cargo del contribuyente hasta 
contributivo del Sistema General de Seguri- · la fecha en que quede ejecutoriada la provi
dad Social en Salud no-podrán ser sujetos de · dencia definitiva. 
retención en la fuente por impuestos de Artículo . nuevo. Adiciónase el artículo 
ninguna Orden. 851 del Estatuto Tributario con un parágrafo 

Parágrafo 1 º· Durante 1997, los recursos que dice así: 
de las subcuentas de solidaridad y· riesgos Parágrafo. La Dirección de Impuestos y -
catastróficos . y accidentes de tránsito del Aduanas priorizará dentro del sistema de 
Fondo de Seguridad y Garantías en Salud, devolución automática previsto en este artí
podrán financiar los faltan tes generados por · culo, las devoluciones de las entidades sin · 
las disminuciones del situado fiscal hasta ánimo de lucro. 
por montos equivalentes. Artículo nuevo. El impuesto a las ventas 

Parágrafo 2º. Los recursos a los que se de los vehículos·y las inotbs importados, no 
refiere este. artículo serán transferidos con · · podrán ser inferiores al IVA promedio pon
base en el sistema de facturación por venta derado por marca que paguen los vehículos 
de servicios de vincúlados. y las motos ensamblados en el país con 

"Artículo nuevo. Administración y con- características similares, en cuanto al 

trol. Los municipios y distritos para efectos cilindraje se refiere. 

· de las declaraciones tributarias y los proce- Para tal efecto, la DIAN certificará tri-
sos de -fiscalización, liquidación oficial, mestralmente el valor del impuesto pagado 
imposición de sanciones, discusión y cobro . por los vehículos y las motos nacjonales. 
relacionados con los impuestos adminiSfra- ,Artículo nuevo. Derógase el literal a) del 
dos por ellos aplicarán los procedimientos . artículo 12 de la Ley 218 de 1995." 

[ 
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Págs. 
PONENCIAS 

Ponencia para segundo debate al proyecto de ley . 
número 116 de 1996 Senado, 227 de 1996 
Cámara, por medio de la cual se aprueba la 
enmienda al párrafo 7º del artícu_lo 17 y párra-
fo 5º del artículo 18 de la Convención contra 
la Tortt�ra y otros Tratos o Penas '·Crueles, 
Inhumanos o Degradantes adoptada en Nueva 
York, el 8 de septiembre de mil nove-
cientos noventa y dos. (1992). · · · · · · · · ' · · · · · · · · · · · · ·  

TEXTOS DEFINITIVOS 
Texto definitivo del proyecto-de ley númerol 74 

de '1996 Cámara, 65 de 1996 Senado, por la · 

cual se crea la Empresa Colombiana de Gas, 
Ecogas, el Viceministerio de Hidrocarburos y 

1 

se dictan otras disposiciones, aprobado en 
sesión plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes el día 24 de junio de 1997. . .  2 

- Texto definitivo del proyecto de ley número 287 
de 1997 Cámara, 256 de 1997 Senado, aprobá- . 
do por la plenaria de la Cámara de Represen
tantes durante los días 19, 20 y 24 de junio de 
1997, por la cual se expiden normas tendientes 
a fortalecer la lucha contra la evasión. y el 
contrabando, y se dietan otras-disposiciones. 4 
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